
ALIADA
Asociación Latinoamericana de Industrias de Artículos 

Domisanitarios y Afines

Reunión 25 de noviembre de 2008

Presentes:

Argentina (ALPHA):Dr. Miguel Ángel Queralto, Lic. Leonardo Mazzia
Uruguay (ASIQUR): Dr. Egon Sudy, Lic. Nicolás Cavalleri.
Brasil (ABIPLA): Sra. María Eugenia Saldanha, Sr. Jorge Lima.
Unilever Argentina: Lic. Pedro Beramendi, Lic. Juan Bonelli.
Electroquímica SA Uruguay: Cr. José Stábile.
Reckitt Benckiser Brasil: Sra. Marcia Mobaier.
 

I
Acta Anterior

Leída el acta anterior, se aprueba por unanimidad.

II
PESONERIA JURIDICA ALIADA

El Lic. Cavalleri informa que ya están todos los libros de ALIADA prontos, los mismos 
son 5, y corresponden a : Libro de actas de la Comisión Directiva, Libro de Caja, 
Libro de Socios, Libro de Asambleas, y  Libro de Asistencia a Asambleas.
Completados los mismos con todos los requerimientos  solicitados por el  estudio 
Guyer & Regules, se podrán seguir las gestiones, y acorde con lo informado por el 
estudio,  la  Personería  Jurídica  podría  estar  siendo  aprobada  en  las  próximas 
semanas.

III
Informe Colombia

El  Lic.  Beramendi  informa que se  ha  recibido  respuesta  a  la  nota  enviada  a la 
Cámara de la Industria de Cosmética y Aseo de Colombia, en la cual se ha aceptado 
la invitación de pertenecer a ALIADA. 
Se le enviará al Director Ejecutivo de dicha Cámara, el Sr. Jaime Mauricio Concha, 
toda la información solicitada, como lo son los Estatutos, las modalidades de pago 
de la cuota, etc. Asimismo se lo invitará a participar desde la próxima reunión de 
ALIADA del año 2009.

IV
Informe Situación Paraguay

El Consejo escucha un reportaje grabado presentado por el Lic. Bonelli, consistente 
en un reportaje realizado al Sr. Raúl Doutreleau, Presidente de AIDA (Asociación 
Industrial de Domisanitarios y Afines de Paraguay).
Luego de un extenso intercambio  de  opiniones sobre los conceptos  vertidos  en 
dicha entrevista, se decide trabajar en el siguiente camino:
El  Lic.  Beramendi  queda encargado de investigar si  existe en Brasil  y Argentina 
algún  tipo  de  cuotificación  a  la  entrada  de  productos  domisanitarios  a  dicho 
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mercado, mientras que el Lic. Mazzia investigará los requerimientos en Argentina y 
Brasil para la entrada de dichos productos.
Se decide trabajar también en mejorar el position paper respecto al uso de fosfatos 
en detergentes, con el objetivo de relativizar la supuesta contaminación por el uso 
de  fosfatos  por  las  industrias,  visto  que  la  mayor  concentración  en  aguas 
superficiales por este producto no proviene por uso industria.
Se confirma por parte del Lic. Cavalleri  también , el envío a las autoridades del 
MERCOSUR  en  Uruguay  de  ALIADA,  de  las  notas  respecto  a  la  reciente  norma 
aprobada  en  Paraguay,  en  la  que  se  establecen  licencias  de  importación  para 
productos domisanitarios, tal cual fue mandatado en la pasada reunión de ALIADA.

VI
Documentos de Trabajo SGT 11

Cumpliendo con lo establecido en la pasada reunión, se confirma que los presentes 
hayan recibido todo el material de trabajo del SGT 11 del MERCOSUR. El Lic. Mazzia 
agrega que en esto ha venido trabajando en conjunto con el Lic. Bonelli, y la Sra.  
Mobaier. A su juicio, la agenda de temas a tratar para el 2009 es buena y acorde 
con los intereses del sector, y particularmente de ALIADA, visto que son tendientes 
a facilitar y alcanzar el Reconocimiento Mutuo, principal objetivo de ALIADA.
La Sra. Saldanha recuerda que la idea manejada en la pasada reunión, es acelerar 
el proceso de aprobación de las normas que se trabajen en el SGT 11, y de esta 
manera poder trabajar en el mismo sentido con las autoridades nacionales.
Propone en esta línea, una reunión técnica de ALIADA,  con el objetivo de analizar 
toda la documentación existente sobre los programas de trabajo,  previo análisis 
interno en las respectivas cámaras.

Se aprueba, y la reunión se fija para el martes 10 de marzo de 2009. Los objetivos 
serán  armonizar  los  temas,  y  proponer  una  línea  de  acción  al  consejo,  para 
posteriormente presentar una posición común a las respectivas autoridades.
Participarán  técnicos  nombrados  por  cada  socio  miembro,  y  previamente  se 
acuerda  tener  un  trabajo  interno  de  las  cámaras,  intercambiando  la  mayor 
información y propuestas posibles vía mail. 
ASIQUR  se  compromete  a  su  vez  a  entablar  contacto  con  las  autoridades  del 
Ministerio  de  Salud  Pública,  para  informar  de  este  trabajo,  y  saber  quién  es  el 
representante de Uruguay ante el SGT 11.

VII
Restricciones en el uso de ácidos

La Sra. Saldanha hace referencia a una resolución del MERCOSUR, que prohíbe el 
uso de algunos ácidos en productos de limpieza de uso doméstico. No obstante eso, 
en Brasil existen muchas empresas pequeñas que de todas maneras los utilizan en 
su proceso de fabricación.
El Lic. Mazzia recuerda que esto nació en la resolución 10 del MERCOSUR, de fecha 
2004.  Posteriormente  esa  resolución  se  modificó  por  la  47  del  2007,  la  cual 
haciendo  tan  poco  tiempo  que  está  vigente,  opina  que  no  sería  aceptada  su 
revisión, hasta pasado un lapso considerable desde su puesta en vigencia.
Se decide realizar consultas internas en cada cámara, para traer una posición más 
definida sobre acciones a realizar, para la próxima reunión. 
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VIII
Disposiciones ANMAT acerca de rotulado y publicidad.

El Dr. Queraltó informa que en Argentina, la agencia encargada de la regulación de 
la publicidad en dicho país,  ANMAT,  está haciendo una serie de propuestas que 
tienden  a   condicionar  en  forma más  estricta  la  publicidad  de  dicho  país  para 
productos  domisanitarios.  Esto  podría  ser  como  consecuencia  de  varios 
apercibimientos  realizados  por  dicho  organismo  a  empresas,  por  motivo  de 
incumplimiento de la normativa existente.
Una  de  las  modificaciones  que  incluye  la  propuesta  recibida,  es  extender  las 
restricciones existentes para los productos de riesgo 2, a los productos de riesgo 1.
Luego de un intercambio de ideas sobre caminos de acción, se decide que ALIADA 
enviará una nota con las objeciones de ALPHA a las propuestas de modificación al 
reglamento existente por parte de ANMAT. La misma será confeccionada por el Lic. 
Mazzia, y se circulará para aprobación de todos los miembros.

IX
Proyecto año 2009

Siendo esa la última reunión del año, se establece como principal objetivo para el 
año entrante, el lograr el ingreso de más miembros, tanto de empresas como de 
cámaras,  para  lograr  por  lo  menos  el  mínimo  necesario  para  que  funcione  el 
Consejo Directivo de ALIADA. También se confeccionará la página web de ALIADA, 
la cual queda a cargo de Secretaria.

X
Próxima reunión

Se acuerda que la próxima reunión de ALIADA, se realizará el 24 de marzo de 2009

Y no siendo para más, se levanta la sesión.
___________________


